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fue notificado de la resolución que impugna el ocho de septiembre y el 

escrito de demanda fue presentado el once siguiente. 

 

c) Legitimación y personería. El promovente está legitimado por 

tratarse de un partido político que acude por conducto de su 

representante3, conforme al artículo 88, párrafo 1, inciso b), de la Ley de 

Medios. 

Asimismo, quien acude en su representación cuenta con el carácter para 

ello4, en virtud de haber sido uno de los actores en la resolución que en 

esta vía se impugna en la que acreditó su personería. 

d) Interés jurídico. El PRD tiene interés jurídico para promover el 

presente medio de impugnación, toda vez que combate la sentencia 

emitida por el Tribunal local, en el que funge como parte actora, y el cual 

considera le causa agravio a su esfera jurídica de derechos, por lo que la 

intervención de esta Sala es necesaria y útil para que, en caso de asistirle 

la razón al partido actor, se revoque la determinación combatida. 

 

e) Definitividad y firmeza. La determinación impugnada es definitiva 

y firme porque no existe algún otro medio de impugnación que deba 

agotarse de forma previa a la promoción del presente juicio, que pudiera 

revocar o modificar. 

 

f) Violación a preceptos constitucionales. Se acredita este 

requisito porque en la demanda se alega la vulneración de los artículos 

14, 16, 41 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

g) Violación determinante. En la especie, también se colma el 

requisito, toda vez que la demanda está relacionada con una causa de 

nulidad de la elección, misma que, en caso de resultar fundados los 

agravios expuestos por el partido actor, se podría anular la elección del 

ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato.  

h) Reparabilidad. La reparación es viable dentro de los plazos 

electorales, en virtud de que la toma de posesión de los cargos de 

ayuntamientos en el Estado de Guanajuato es el diez de octubre. 

                                      
3 Gerardo Carapia Hernández, representante propietario del PRD ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
4 Artículo 13, párrafo 1, inciso a), en relación con el 18, párrafo 2, inciso a), de la Ley de 
Medios. 
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La pretensión del partido actor es que se revoque la sentencia recurrida 

emitida por el Tribunal local y se emita una nueva en la que se analicen, 

desahoguen y valoren todas las pruebas. 

Por lo que, en primer término, se analizará el motivo de inconformidad 

expuesto; posteriormente se verificará si se observa el principio de paridad 

de género en la integración del ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato, 

pues aun cuando no fue motivo de controversia, constituye un mandato 

constitucional que este órgano jurisdiccional debe tutelar. 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. No se acredita la nulidad de la elección por rebase de tope de 

gastos de campaña 

El partido actor refiere que el Tribunal local violó lo dispuesto por diversos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de la Ley Electoral Local al determinar que no se rebasaron los 

topes de gastos de campaña, en virtud de que las pruebas aportadas por 

el partido recurrente no resultan idóneas ni aptas para acreditar de manera 

objetiva y material dicho rebase de tope de gastos de campaña. 

No asiste razón al partido actor, conforme se explica enseguida: 

La violación al límite a las erogaciones de los partidos políticos y sus 

candidatos en una campaña electoral representa una conducta ilícita que 

puede atentar contra los principios rectores sustanciales de toda elección 

democrática, pues puede dar lugar a la afectación de la equidad en la 

contienda, lo que es acorde con lo previsto en el artículo 436, fracción I, de 

la Ley Electoral Local, que otorga al Tribunal local la facultad de declarar la 

nulidad de una elección cuando, de forma grave, dolosa y determinante, 

se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado.  

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material, a 

través de elementos de convicción que aporten las partes o las que, en su 

caso, se allegue el Tribunal local, cuando exista principio de prueba que 

genere duda sobre la existencia de la irregularidad alegada. 

En efecto, la referida causal de nulidad exige que la violación aducida 

deba estar demostrada de manera material y objetiva, es decir, que 

efectivamente exista una contravención a la normatividad electoral 

aplicable, por lo que corresponde a quien la hace valer, el deber de 
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mediante oficio INE/SCG/2066/20187, consistente en el dictamen 

consolidado INE/CG1118/2018, así como la resolución 

INE/CG1120/20188, se desprendía que el candidato Ariel Enrique Corona 

Rodríguez, postulado por el PAN, no rebasó el tope de gastos de 

campaña fijado para la elección municipal en dicho ayuntamiento. 

Sin embargo, no se omite mencionar que, del fallo controvertido, el 

Tribunal local, como diligencias para mejor proveer, solicitó a la Unidad de 

Fiscalización el informe final de ingresos y egresos correspondientes a los 

gastos de campaña del candidato del PAN, así como el dictamen 

consolidado y la resolución del Consejo General, del cual apreció que el 

total de los gastos reportados por el candidato Ariel Enrique Corona 

Rodríguez, fue menor que el tope de gastos de campaña.  

Asimismo, se pronunció en el sentido de que no existían elementos de 

convicción que acreditaran de manera objetiva y material, la gravedad y la 

determinancia de las conductas en vulneración a los principios de 

congruencia, legalidad, debido procedimiento, motivación y 

fundamentación señalados por la parte actora, puesto que buscó sustentar 

su pretensión con cálculos realizados unilateralmente a partir de diversas 

cotizaciones, dictámenes realizados presuntamente por un profesional en 

materia de fiscalización  y de una fe de hechos levantada por un corredor 

público, con las cuales sostuvo no se acreditaba el rebase de tope de 

gastos de campaña. 

Por lo anterior, esta Sala Regional estima que, contrario a lo señalado por 

el partido actor, fue correcta la determinación del Tribunal local, en cuanto 

a confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la elección del 

Ayuntamiento en el Municipio de Cortazar, Guanajuato, por la que se 

declaró ganadora la planilla presentada por el PAN, puesto que analizó los 

elementos de la causal hecha valer, desestimando el rebase del tope de 

gastos de campaña. 

Asimismo, es un hecho notorio para esta Sala Regional que al resolver el 

diverso recurso de apelación SM-RAP-87/2018, este órgano jurisdiccional 

determinó confirmar, en lo que fue materia de impugnación, el Dictamen 

Consolidado INE/CG1118/2018, así como la Resolución 

                                      
7 El cual obra en el expediente a fojas 757 del cuaderno accesorio único del expediente. 
8 Respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de los informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al cargo de 
Gobernador, Diputado local y ayuntamientos correspondiente al proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato. 
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Sobre este tema, debe recordarse que todas las autoridades del país 

tienen el deber general de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos previstos en el artículo 1° Constitucional, en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

Además, en el artículo 7º, inciso h, de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,13 los Estados 

parte acordaron adoptar todas las medidas necesarias –no solo 

legislativas, sino de cualquier otra índole–, para hacer efectivo el contenido 

de esa Convención. 

En el mismo sentido, a través de los artículos 2º, incisos a) y c), y 3º de la 

CEDAW,14 el Estado mexicano se comprometió a asegurar por ley u otros 

medios apropiados la realización práctica del principio de igualdad del 

hombre y la mujer, incluyendo fortalecer su protección jurídica efectiva, por 

conducto de los tribunales competentes. Este último compromiso se 

enfatizó en el ámbito político, en el cual se asumió la obligación de tomar 

todas las medidas apropiadas15 para garantizar el derecho de las mujeres 

                                                                                                        
la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
Articulo 4 1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 
ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o 
separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad 
de oportunidad y trato. 
13  Artículo 7 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer 
y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: […] 
h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención. 
14 Artículo 2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 
por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; […] 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación; 
Artículo 3 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
15 Artículo 7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: 
[…] 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 
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COMO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En primer lugar, es preciso apuntar que, en el presente asunto, el partido 

actor impugna la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato por la que se determinó confirmar los resultados consignados 

en el acta de cómputo municipal de Cortázar, Guanajuato, la declaración 

de validez de la elección y el otorgamiento de las constancias de mayoría 

y validez a la planilla de candidaturas postulada por el Partido Acción 

Nacional, así como la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

Al respecto, el partido hizo valer como agravios que el Tribunal local no 

valoró la totalidad de las pruebas aportadas, así como tampoco abordó la 

controversia planteada respecto del rebase de tope de gastos de 

campaña, la cual, desde su perspectiva, se acredita con las pruebas que 

se dejaron de valorar.  

La pretensión del partido actor es que se revoque la sentencia recurrida 

emitida, y se emita una nueva en la que se analicen, desahoguen y 

valoren todas las pruebas. 

En ese sentido, comparto la postura de la mayoría, relativa a confirmar 

la resolución impugnada, toda vez que el Tribunal local, contrario a lo 

manifestado por el actor, sí se pronunció respecto del ofrecimiento de las 

pruebas supervenientes en el sentido de negar su admisión, puesto que 

no se acreditó que hubiere existido alguna imposibilidad u obstáculo 

material o jurídico para acompañarlas a su escrito de demanda. 

Sin embargo, mis pares consideran necesario realizar un estudio 

oficioso de la integración del ayuntamiento de Cortázar, Guanajuato, 

realizando la revisión de la composición paritaria del mismo, del cual 

respetuosamente me aparto por considerar que dicha acción atenta en 

contra del principio de definitividad, así como de congruencia de las 

sentencias y dejaría en un estado de indefensión a terceros ajenos a la 

litis. Adicionalmente a que tal actuación no es exigible constitucional ni 

convencionalmente.  

Por dichas cuestiones formulo el presente voto concurrente, con base en 

lo siguiente: 
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TODA SENTENCIA”19, la Sala Superior de este Tribunal Electoral señala, 

entre otras cuestiones, que la congruencia externa, como principio rector 

de toda sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe existir entre 

lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada por las partes, en 

la demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, 

sin omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia. 

Con la finalidad de poder establecer con precisión cuál es el efecto jurídico 

de la sentencia de fondo que se dicte para resolver la litis, es necesario 

tener en consideración el objeto y fin del medio de impugnación electoral 

federal. 

Desde mi perspectiva, esta Sala no debe realizar un estudio oficioso 

respecto de la integración paritaria del ayuntamiento dado que, 

sencillamente, la conformación del Ayuntamiento no fue materia de 

controversia por parte del actor. 

Lo anterior, puesto que, en el caso, como ya se ha advertido, el objeto de 

la disconformidad por parte del promovente versó sobre la supuesta 

recepción de votación en fecha distinta a la prevista, así como la falta de 

exhaustividad en el estudio del acervo probatorio por parte del Tribunal 

local. 

Asimismo, en caso de que hubiesen llegado a prosperar los agravios 

hechos valer por el partido actor, sería necesario revocar la declaración de 

validez de la elección, por lo que considero que, además de resultar 

innecesario el estudio oficioso, se sale de la materia base del litigio que 

nos fue presentado por el actor. 

En otro orden de ideas, considero que no estudiar oficiosamente la 

integración paritaria del Ayuntamiento no implica que se inobserve el 

mandato constitucional y convencional de garantizar la igualdad sustantiva 

entre los géneros, que implica implementar las medidas necesarias para 

ello y remover los obstáculos relativos. 

En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia número P./J. 5/201620, estableció que si bien del artículo 

primero constitucional deriva la obligación de todas las autoridades de 

                                      
19 Consultable en http://sief.te.gob.mx/IUSE/ 
20 De rubro “DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, RESPETARLOS 
PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SÓLO SE ACTUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES 
PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A LOS QUE NO FORMEN PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
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mediante la publicitación en los estrados de la autoridad responsable, por 

lo que, si en ellos observaran que el medio de impugnación que les 

interesa versa sobre algún tópico por el que estime que no se puedan ver 

afectados sus derechos, dejaría pasar la oportunidad de comparecer en el 

juicio respectivo. 

En ese sentido, al realizar el un estudio oficioso de la integración del 

ayuntamiento, realizando la revisión de la composición paritaria del 

mismo, podría traer como consecuencia un cambio en la composición del 

órgano, afectando la garantía de audiencia de terceros ajenos que no 

comparecieron al medio de impugnación, al estimar que los agravios 

hechos valer por el actor no trastocarían sus derechos. 

Consecuentemente, se les dejaría en un estado de indefensión porque al 

no comparecer, si bien se encuentran en aptitud de combatir la resolución 

que, en su caso, les irroga un perjuicio, mediante el recurso de 

reconsideración que compete a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, éste únicamente es procedente cuando se involucren temas de 

constitucionalidad (por inaplicación de normas, omisión de análisis de la 

inconstitucionalidad planteada, interpretación de preceptos 

constitucionales), así como cuando se advierta una violación manifiesta a 

derechos humanos o error judicial; por lo que la impugnación quedaría 

sujeta al surgimiento de esos requisitos extraordinarios.  

De ahí que, no comparta la propuesta formulada por mis pares, en cuanto 

al análisis de la conformación del Ayuntamiento de manera oficiosa, pues 

como he establecido con antelación, tal circunstancia no forma parte de la 

litis, además de que dicha actuación atenta contra el principio de 

definitividad y repercutiría en los derechos de terceros que no 

comparecieron al presente medio de impugnación. Aunado a que no es 

exigible conforme al marco jurídico constitucional y convencional que 

regula la igualdad sustantiva entre géneros. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el presente VOTO CONCURRENTE. 
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